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Premios
de cada serie

1 de 5.000.000 <una extracción de 5 cifras} •......
1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) ......•
4 de 300.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) 0_'

2ABO de 10.000 (treinta y una extracciones de
3 cifras) o ••• · «._ .

2 aproximaciones de .130.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que "obtenga el premio primero , .

2 aproximaciones de 60.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximacionesd'3 30.500 pesetas cada una
para los números an~rior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena d&l pre-
mio primero .•......... , ~ .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ; - , : .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ,,, , ,.. .- ,.

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para o los
bílletescuyas cios últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio -primero. .

'7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última o cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .....0.

Pesetas

5.ooo.00Q
3,000.000
1.000.000
1.200.000
1.600.000

24;800.000

260.000

120.000

61.iJOO

990.000

990.000

990.000

7.990,000

observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas o y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora
de 108 billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efepto los que
en la Administración existan disponibles. y la derivada de 10
dispuesto para: el pago de ganancias mayores.

Madrid, 7 de agoi:ito de 1973,-El Jefe -del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se adjudican los cinco premíos. de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 19.56, para adjudicar los tinca premios de 2.500 pesetas cada
uno, .asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco F'tanco",Establecimiento de Beneficencia
Provincial de- Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Lucia Rodrigo Mofiux, María Rosa del Toro Fuentes.
Cecilia Sanz ~scual, María Jesús Viv!~r Garcíá. y María del
Mar Rodríguez Peral.

Lo qUljJ- se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1973.--El segunlfo Jefe del Servicio,
Joaquin Mendoza,

11.604 56.000.000
• __,_.. o_~ .._o__o__ o~ .o .... __ 00 _
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Cambios

Cambios ofidales del dia 7 de agosto de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

56,909
56,872
13.722

142,130
19,790

158,432
23,946
9,869

21,877
14.006
10,253
10,612
15,764

326,593
252,704

21,507

Vendedor

56,739
56,645
13,665

141,478
19,697

157,520
23,824

9,823
21;710
13,930
10,204
10,&61
15,673

323,760
249,731
21,402

Comprador

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres par la que se hace pública la
adjudicación definitiva del ser-vicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Santiago de Compostela y Cruce~,
con hi.juela desviaciones entre Puente Ledesma y
Cruces por Bandeira. Unificación número 157.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 17 de mayo da 1973, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Jesús Lázara Orrea el servicio público regular

====-----=====

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dj~jsas <:;onvertíbJes

(1) Esta cotización será aplicaple por el Ea,nco de Esp<.llln. a los dó
lares de cuenta en que se formaJ¡ce mwrca-mblO con los slgmentes !ldJ'
ses, Co~omb¡a, Cuba, República Democrática. Alemana y Guinea EcHa
torial.

1 dólar U. S. A. (U
1 dólar cu-nadiE!n~,e .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suiz,()

100 francos belgas
1 mar60alePlan

1.00 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueC¡.l
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelin.es austriacos
100 escudos portugueses
100 yens ¡ap{meses

Para 'la ejecución de este sorteo se "litilizarán cinco bombos.
que. de izquierda a: derecha, representan las decellit& de mi·
llar, unidades de miUar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de, millar contendrá ocha bolas,
numerádas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cana
uno, numerada;i del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entraran en juego tantos bomb~ls

como se requieran para obtener la combinación numérica pre'
vista. '

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 100.000. Estos premios se adjudicarán. respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro ultimas cifra.s sean igUA·
les y estén igualmeJ,lte dispuestas que las d1;! los números
obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 300.000 pe
setas inclusive en adelante se obtendrán también por orden de
menor a mayor cuantía de los premios. exu'ayéndos6 de cada
uno de los cíncQ bombos un8 bola. y las cinco bolas extraídas
compondrán el número pr-emiado. En el supuesto de.. quebs
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el ~umero
resultante sería el 00000, se considerará que 'éste represenL:\
el 80.000. i

De los números formados parlas extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a lcs premios prjmero. se~undo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; coma así ..
mismo del premio. primero, las terminaciones y los reintegros,

Con respecto a las aproximaciones señaladas para· los nu·
meros anterior y posterior de los números que obtengan los
premios prin.ero, segUndo y tercero, se entenaera que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número l. su anterior es
el 80.000, y si éste fuese el agraciado, el número 1 será el si·
gui0nte. '

Pa.ra la aplicaCión de los premios de centenas de 10.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera. de 10:.'1 premios primel Q, se
gu,ndo o tercero correspondíera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma;
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.-000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas ci;f~ sean iguales. y estén ígualmente dis'
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billet."3s
cuya última cifla sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los q·ue
respectivamente se deriven, agracíadoscón los premios primero,
segl,lndo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades proscritas en ia
Instrucción del Ramo. En la propía forma se hará después Un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncelh\s
acogidas en los Establecimientos de--Beneficencla Provinci9.1
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lb
tenas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
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de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por
carretera, entre Santiago de Compostela y Cruces por Bundeira,
como resultado de la unificación de los serviciüs V-1l62 de San"
Hago de Compostela a Puente Ledcsma ron prolongación a Cru
ces y V-2045 de Puente Ledesma a Cruce, pOr Bandeira (La
Coruüa y Pontevedrul, con arreglo, entl'e OlntS,H Ins siguiente"
condiciones:

Itinerario:

El itinerario entre Santiago de Compostela y Cruces d,' 42,i
kilómetros de longitud, pasando por Sus8na, Ser7ude, Forte,
Corna. Camporrapado, Puente Ledesma, Car:',anzo, Piloño, Car
bia, Ferreiros y Outeiro. La hijueJa-df:.'sviación entre Puente
Ledesma y Cruces de 34 kilómetros de longit.ud, pasará por
Cira. Balboa, Bandeira, Merca y Sabrejo, con p'1,ra("!.a obTíga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
mencionados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
t.ráfico:

De y entre Santiago do Compostela y Su.';ana y vicf!Vers.'L
De y entre Cruce de la carretera de Burres H PuentE'! UlJa

y Rodilla y viceversa,
De y entre BalbO"d. y Bandeira y viceversa.

Expediciones:

Cruces-Santiago, Una de .ida y vuelta dÜlrla menos domingos.
PU811te Ledesma-Santiago' Una de ida y vuelta diaria.
Puente Ledesma-Cruces' Dos de ida y vuelta los días 1 y 17.
Piloño-Cruces: Dos de ida y vueJta los días 4 y 17.
Bandeira-Cntces' Una, de ida y vuelta diaria.
Puente Ledesma-Bandeira: Dos de ida y vuelta ~s dias 14

y 29.
Bandeira-Pl.lente Ledesma: Una df1 ida v vuelta diaria,
Cruces-Bandeira: Dos de ida y vuelta los dias 14 y 29.
Puente Ledesma··Bandeira: Una de ida y vUi:>1ta los días 6,

J4, 23 Y 29.

Horario:

El horario de esL.'lS exppdiciones seni el que se fije de
acuerdo con las conveniencias del intert'>s público, previa apI'ú
badón de la Jefatura Regional de Transportes Terrr¡sf,n;s,

Vehículos adscritos a 1a concesiÓl1:

Cuatro de cincupnta, cuarenta y seis cuarentu y dos y trein·
la y tres plazas. todR:::: ella,> para \'iajero', sFiltados.

Tarifas:

Clase única: 0,5135 pesetas viajero por k ilólllet 10 (impuestos
incluídos) .

Exceso de equipajes, (lncargos y paque10ría, 0,077 pesetas,
cada diez kilogramos por kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas' de viajero por kilómetro,incr(,!l10ntadas
con el canon de coincidencia. se pen.:ibirá dl'l tlSu<"l'io el seguro
obligatorio de viajeros.

Clasüicación del servic.io respectn del lel"l"oc;;lrriL

En la aplicación del Reglamento de Coordinar ión de los
Transportes Terrestres. el presm1te servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril como coincidente bl. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 27 de iunio de 1973,-EI Director Wlleral Jesús
Santos Rein,-6.0ao..A.

RESOLUCION de la Dirección Cet¡eral de Trans
portes Terrestres por la que se hace· pública la
adjudicación definitiva del servicL, público regular
de transporte de viajero,t¡. equipales y encargos
por carretera entre barrio de Gazr1w.2ó.n y Santan"
der. Unificación número 192,

El excelentísimo señor Ministro de este Depanamento, con
fecha 17 de mayo de 1973. ha resuelto adjudica,' definitivamenle
a don Angel Mazo CoIsa el serviCio público regular do trans
porte mecánico de viajeros. equipajes y encargos por ('anet~~ra,

entre barrio de Guzmazán y Santander, como res1.¡ltante de la
unificación de los servicios V-I2a7 de Guarnizo a Cekva v
barrio de Guzmazán y V-2827. de barrio de Guzmazán a 'San
tander, con arreglo, entre atraE', a las sigui'ente:> condiciones:

Itinerario:

. ~l i~inerario entre barrio de Guzmazán y Santander de 42,1
ktlometros de. longitud, pasará por Celayo, Villacarriedo, Bár
cena de Carnedo, Santibáñez, Vega de CaJ;;riedo. Santa Maria
de .Cayó~. Sarón, Obregón. ViJIanueva y Guarnizo, con parada.
oblIgatona J?'lira tomar y d.ejar viajeros y encargos en los
puntos menclOnados. estableCIéndose la siguiente prohibición de
tráfico:

De y entre Guarnizo y Santander y vicever:,;a.

Expf]diciones,

Entre barrio de GTl.P1i17Ún v Sal1taJ1dr~r, Trf's diarias de ida
y vUllIlta.

Horario·

El qU<.~ '-i8 fiíe de Hcuerdl cun lHS conveniencias del .interes
Dub'.ic:¡. pn'vi'l ap¡'obución rOl' la Jefüturu R(~gjona¡ de Tntns·
po ,tes T8Trcstres.

VeiücuJos aaSCl"i!'JS i.1 la concesión,

Tres dE~ sesenta y ocho cuarenta y dos \' Ircinta y ·-;iete
pli.vas, tod¡<; ellas para via¡cros sentarles

Tarifas:

Clase única: 0,6567 pesetas viajero por ki1i¡melro.
Exceso de equipajes, encargos y naqueierÍ<l.: 0098 pt"'S'2tC's

cada d¡ez kilogramos por kilómetro o fn-tcci'.:m,
$QbI8 ¡as tarifa' de viajero por kilómetro, incrementadas

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el seguro
obJ;g~1torio de viajeros.

Clusífica":íón del servicio rCi.pecto de! ferrocarril:

En la apiicación del Rcgla012n1.n de Coordinación de los
Transportes Terrest:re~ El pr€sente servicio se clasi.fica en rela
ción con el ferrocarríl como coincidonte b). En virtud de 10
diSlJuesto en la Ordpn miristeria.l de 3.1 de iulio de '1,9:3.5, d
conceshn,¡rio Jl~b('rú ~(bOrlD:~ El! f(':TC(;<lrriI el canon dc coinei
dCllcid que corresponda.

Madrid 27 <:le junio de 187:J El Dl!-('c(or {(cneral, JesÚ~

Sanlos R.'in -6J)(jl-A.

RESOLt.JC/OI{ de la Dirección General de Trans·
pnrfcs Terrp<;tr',:s por la que se hace pnblica la
ndju,-f¡.~·aciijn !lefhili.v(1 del servicio publico regular
de {rar;sporte de vía¡eros, equipales}' encargos por
carretera entre Orense y Vf.:leferrc, con hijU'z-las.
Expediente V-2003, unificación Hrún'lTO 19.

El exce1entíSÍ1'lo <;()ñor Mi>1,isfro de os te Departamento, con
fecha 1 de íunio de J97:~, hu'"esuelto adjudicar definítivamente a
~Ernpresa VillaJÓIl, S, L.~, e! servicio púbjico regular de trans
purte mec~\nico {ln viajeros, i?quipajes y encargos por carre-ter8,
f1'ltre OrcrlSf' y Vidde:rre, con hiju81as, romo re:n!tado del de:-;
glose de J1'\s lin_'éts Orense-Junquera de Espndw'iedo y Mac€da
Baldrey. con orrf'glo, erü"c otras, a lns ~iguie)}tes condidon2S:

!titlf'rtll'ic-

El ltinprB.rio ('r!V': Ore11,;c v Videferrc de f:j2 kiJónwtrQs d"l
lon,t':itlld, :cn:.:arH" J)(l!' CUlnial, 'T\tboadela, (:UJ)(li'JS, AlIa1'i' Pi··
ñcira de Arcos, Sundjanr~s, Ginzo de Limia, RehOl'dechá, Ct'¡t~

Jndro, Pei1ave1'do< Rehnnlondo, Albarellos, Vcrín y Oimbra..El
iünernria 8ntre Cumín! v Flñeira de Arcos df' 27 kílómelr03 de
longitud, pa""rá px V¿";Lél- del Río, Salgut.. i¡'"s, Junquera de
Ambla y Clordeir8.

El itinen-uio entre Salgueiros y Baños de MnJgas de 8 kiló
metros de longitud, pasará por Sanguñedo.

El itinel-ario entre Jünquera y Ambia y AbE'!oda de 4 kíJó
met·os de longitud, se matizan'!. Fin par",d8.5 fijas intermeci\as.

El jtinerario enfre Cundias y Ríal de 3 kilómetro!> de lon
gitud, se realizará sm parddas fijas intermedias.

El itinerario entre Celenova V Maceda de 39 kilómetros de
longiLJ.d, pasará por Velga, La Bola, Allariz, Jup.quera de Ambia
y Baños de Molgas.

El itinerario entre Glnzo de Limia y Rebordondo de 21 ki
lómetros de t'ongitud, pasará por Transmiras. VílladHrey y Es
tivadas.

El itinerario entre PeñnvE-rde y Estivadas de :~ kilómetro"> de
longitud, se realizara sin paradas fijas i 11termedia3.

El itinerario entre Giranoa y Rebordondo de 25 kilómetros
de longiiud, pasará por Cualedm y San Martín.

EJ itinerario entre San Martín y Medeims de 6 kiJómetrüs
de Jongitud. pasará por Flerjz.

El itinenU"io entre Albarellos y Oimbra de D kilómetros --de
longitud, pasará por VilJaza.

El itinerario entre Víllaza y empaJrne eN -525, de 2 lülómetros
de longitud, se realizará sin parada& fijas intermedias. -

El itinerario entre Tamagos y Peces de Abajo de ]l kiló
met.ros de longitud, Se realizará sin paradas fijas intermedias,
con parada obligatoria para toma~- y dejar viajeros y encarRes
en los puntos mencionados, estableciéndose la siguiente prohíbi
cíón de tráfi<:::o'

De y entre Al]~r.íz y Ginzo de Umia y vicevcl'"::'

Expediciones en días labo!"ahw~:

Entre Ort:nse y Feces de Abaio por Alla¡'iz, Cinzo de Limia.
Estivadas y Verin· Cuatro úe ida y vuolta.

Entre Orense y Oimbra por AUariz. Ginzo, Estivadas y Verín:
Una sencilla.

Entre Oimb.:'a y Orense por Verin. VnJuza, Rcbordondo, Cua
ledro, Ginzo y AHariz: Una sencilla.

Entre Orem,e y Videferre, por Allariz, Ginzo, Cualedro, Ve
rin y Oimbra, los lunes, íueves y 3ábados: Una de ida y vuelta.


